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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1698 CLUB DE RADIO TERRASSA, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la  compañía a la  Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad que se celebrará el próximo día 22 de
junio de 2026 a las 11:00 horas, en primera convocatoria y, en el supuesto de no
existir quórum suficiente, el día 23 de junio de 2026, en segunda convocatoria, a la
misma hora, en Vía Augusta 252-260, planta 5º,  Barcelona, para tratar de los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación en su caso de las Cuentas Anuales relativas al
Ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aplicación del resultado del Ejercicio correspondiente al año 2025.

Tercero.- Examen y aprobación de la gestión del Administrador Único durante
el Ejercicio correspondiente al año 2025.

Cuarto.-  Restablecimiento  del  equilibrio  patrimonial  reducido  como
consecuencia de pérdidas. Reducción de capital a cero y simultáneo aumento
mediante aportaciones dinerarias. Aportación a fondos propios.

Quinto.- Delegación de facultades.

Sexto.- Redacción, Lectura y Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  vigente,  a  partir  de  la
convocatoria  a  la  Junta  General,  cualquier  socio  puede  obtener,  de  forma
inmediata  y  gratuita  los  documentos sometidos a la  aprobación de la  misma.

Asimismo, de conformidad con el Artículo 287 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades de Capital, se hace constar que, desde la publicación de la presente
convocatoria, los señores accionistas tendrán derecho a examinar en el domicilio
social  y  a  solicitar  la  entrega  o  el  envío  gratuito  del  texto  íntegro  de  las
modificaciones estatutarias propuestas y del Informe de los Administradores sobre
las mismas.

Barcelona,  3  de  marzo  de  2026.-  El  Administrador  Único,  Blas  Herrero
Fernández.
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